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ACUERDO N' 910 DE 2025
(30 de abril)

POR EL CUAL SE ADOPTA LA POLITICA PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL
CONSUMO DE ALCOHOL, TABACO, CIGARRILLO ELECTRÓNICO Y SUSTANCIAS
PSICOACTIVAS EN LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA - CORHUILA

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA - CORHUILA

En uso de sus atribuciones estatutarias, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 69 consagra la autonomía
universitaria como la prerrogativa que tienen las universidades de definir sus directivas y
regirse por sus propios estatutos en concordancia con la Ley;

Que en virtud de la autonomía universitaria establecida en el artículo 29 de la Ley 30 de
1992, las instituciones universitarias se encuentran facultadas para darse y modificar sus
estatutos y reglamentos;

Que la Resolución 4225 de 1992 del entonces Ministerio de Salud recomienda la adopción
de medidas restrictivas frente al hábito de fumar, con el fin de prevenir y atender sus efectas
nocivos;

Que la Resolución 089 de 2019 del Ministerio de Salud y Protección Social adopta la Política
Integral para la Prevención y Atención del Consumo de Sustancias Psicoactivas, la cual es
de obligatorio cumplimiento para los integrantes del Sistema General de Seguridad Social
en Salud, y constituye una estrategia nacional que articula acciones de prevención, atención
y mitigación del consumo de sustancias psicoactivas, considerando las particularidades
poblacionales y 'territoriales.

Que la Corporación Universitaria del Huila -CORHUILA- es una institución de educación
superior de derecho privado, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con carácter académico
de institución universitaria, sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación
Nacional, con personería jurídica reconocida mediante Resolución 21000 del 22 de
diciembre de 1989, expedida por el mismo ente gubernamental;

Que la Corporación Universitaria del Huila – CORHUI LA, en coherencia con su compromiso
institucional orientado a la formación integral, la calidad de vida de su
universitaria y la responsabilidad social, considera necesario establecer una Pol
Institucional para la Prevención y Atención del Consumo de Alcohol, Tabaco,
Electrónico y Sustancias Psicoactivas, la cual se enmarca en la normativa nacional
y en los principios de promoción de la salud y prevención de la enfermedad;
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Que esta política tiene como objetivos principales fomentar entornos seguros, promover
factores de protección y prevenir el consumo; identificar la población eñ riesgo o inmersa;
y establecer mecanismos de intervención oportuna y articulada frente a situaciones de
riesgo o consumo en la comunidad universitaria;

Que el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 30 de abril de 2025, según consta en
el Acta N' 462, al analizar la propuesta de Política para la Prevención y Atención del
Consumo de Alcohol, Tabaco, Cigarrillo Electrónico y Sustancias Psicoactivas presentada
por el Rector, determinó aprobarlo;

Que, en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior;

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. Adoptar la Política para la Prevención y Atención del Consumo de Alcohol,
Tabaco, Cigarrillo Electrónico y Sustancias Psicoactivas de la Corporación Universitaria del
Huila - CORHUILA, documento que hace parte integral del presente acueído

ARTÍCULO 2. Comunicar el presente acuerdo a toda la comunidad académica.

ARTÍCULO 3. El presente acuerdo rige a partir de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Neiva a los 30 días del mes de abril de 2025.

ANDREA PAd
Secretaria Gerkial
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